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          Expediente No. 11001-40-03-040-2021-00225-00 
 

Con fundamento en el artículo 327 del C.G.P., concordante con el artículo 12 
de la Ley 2213 de 2022, el Juzgado RESUELVE: 

 
ADMITIR en el efecto DEVOLUTIVO el recurso de apelación interpuesto por el 

Curador Ad Litem que representa a la parte demandada contra la sentencia proferida 
el pasado 26 de abril de 2023, por el Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal de esta 
ciudad. 

 
Téngase en cuenta que, conforme al inciso segundo de la norma mencionada, 

“ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, 
el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días 

siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el 
término de cinco (5) días.”.  

 
En ese sentido, se concede el apelante el termino de 5 días, contados a partir 

de la notificación que por estado se haga de este auto, para que allegue la sustentación 
del recurso impetrado.  

 
Vencido lo anteriores términos, ingrese el expediente al Despacho.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
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         Expediente No. 2001-00877-00 
 

1. Para os fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte actora, 
guardó silencio al traslado ordenado en  auto que antecede.  

 
          2. Revisado el asunto de la referencia, se advierte que se cumplen los requisitos 
para dar aplicación a lo señalado en el numeral 2 del artículo 278 del C.G.P., por lo 
que, llegada la oportunidad procesal, el Juzgado declara abierto a pruebas el proceso 
por el término legal, decretando las siguientes: 

  
I. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:   
 
1. DOCUMENTALES: Téngase en cuenta las documentales aportadas con la 

demanda, por el valor que represente en su debida oportunidad procesal. 
 
II. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA  
 
1. DOCUMENTALES: Las relacionadas en el escrito de contestación de la 

demanda y allegadas, por el valor que representen en su debida oportunidad procesal. 
 
3. En consecuencia, se les concede a los extremos en litigio el término de 

cinco (5) días, para que presenten sus alegatos de conclusión. 
 

  NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
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         Expediente No. 2015-00497-00 
 

1. Fenecido el término de suspensión decretado en audiencia celebrada el 
pasado 4 de octubre de 2022, el Despacho de conformidad con lo normado en el inciso 
2 del artículo 163 del C.G.P., se dispone reanudar la actuación 

 
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 314 del C.G.P., el Despacho 

dispone aceptar el desistimiento del recurso de reposición formulado por el apoderado 
judicial de la parte actora contra el auto adiado 14 de marzo de 2023 (fls. 346, 347  y 
348).  

 
3. Ahora, de cara al incumplimiento alegado por la parte actora al acuerdo 

conciliación  celebrado en audiencia el pasado 4 de octubre de 2022, el Despacho 
RESUELVE: 

 
3.1. ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor del demandante JAIRO 

JOSE CSTELLANOS ARISTIZABAL  y en contra de los demandados ANA OLINDA 
ROJAS LEIVA, LINA MARÓA MUÑOZ GOMEZ,  JACQUELINE MUÑOZ GOMEZ, 
JOSE JIMMY MUÑOZ GOMEZ, MARÍA AURORA MUÑOZ ROJAS, LAURA 
MARCELA MUÑOZ en nombre propio y en representación de la menor LAURA 
NICOL MUÑOZ MUÑOZ, EDNA ROCÍO MUÑOZ ZAMBRANO, NOHORA VIVIANA 
MUÑOZ ZAMBRANO y DIANA ESPERANZA MUÑOZ SAMBRANO, por la suma total 
de $352.000.000. M/cte., conforme lo dispuesto en el acuerdo de conciliación 
celebrado (anexos 0342 y 343). 

 
3.2. Negar seguir adelante la ejecución contra la señora OTILIA MUÑOZ DE 

GUALTEROS, conforme lo dispuesto en el acuerdo de conciliación celebrado (anexos 
0342 y 343). 

 
3.3. Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de los bienes 

muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto, para 
cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del proceso, 
a la parte demandante. 

 
3.4. PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en el artículo 

446 del C.G.P., debiéndose tener en cuenta para ello, que los intereses 
moratorios referidos en el numeral 1° de este auto, deberán liquidarse desde el 
5 de mayo de 2023.  

 
3.5. Sin CONDENAS en costas por así haberse pactado.  
 
3.6. Ejecutoriado este auto, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 

Civil Circuito de esta ciudad, para lo de su cargo. 
 

 
  NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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         Expediente No. 2016-00015-00 
 

1. Como quiera que, el emplazamiento ordenado en el numeral 2° del auto que 
antecede, resulta improcedente, en la medida que por la secretaría se surtió tal 
actuación (fls. 431 a 441), se dispone revocar oficiosamente dicho numeral.   

 
2. En consecuencia de lo anterior, por ser el momento procesal oportuno, 

secretaría de las excepciones de mérito formuladas por la vinculada EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.S.P., córrase traslado conforme 
lo prevé el artículo 370 del C.G.P. 

 
  NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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         Expediente No. 2016-00158-00 
 

1. Como quiera que el liquidador designado en auto adiado 11 de abril del 

corriente, no tomo posesión del cargo para el fuere nombrado, aportando excusa para 

ello, el Despacho por economía procesal dispone su relevo y en consecuencia 

RESUELVE: 

           NÓMBRAR como liquidadora a la profesional BELTRAN BECERRA CIRO 

ALFONSO, quien hace parte de la lista de auxiliares de la Superintendencia de 

Sociedades. 

INFÓRMESELE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección electrónica: 

gerencia@beltrade.net 

ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. En consecuencia, deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente.  

2. Obre en autos, el requerimiento realizado por la Cámara de Comercio (fls. 

581 y 582) para dar cumplimiento a lo ordenado en misiva No. 0401 del 2 de mayo de 

2023 (fl. 579) al cual se le imprimirá el tramite correspondiente, una vez el liquidador 

designado tome posesión del cargo.  

 
  NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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           Expediente No. 2016-00446-00  
        

1. Obre en autos, los Registros Civiles de Defunción de Marco Fidel Lozano 
Cortes y Doris Lozano Cortes, allegados en cumplimiento a lo requerido en audiencia 
celebrada el pasado 11 de abril de 2023 (fls.730 a  467). 

 
2. Ahora, de cara al inclusión en el Registro Nacional de Personas emplazadas 

de los Herederos Indeterminados del causante Marco Fidel Lozano Cortes (q.e.p.d.), 
advierte el Despacho que dicha actuación ya fue ordenada en auto adiado 13 de 
septiembre de 2019 (fl. 554), procediéndose a nombrar curador en auto de fecha 7 de 
abril de 2022 (fl. 683),  quien allegó contestación a la demanda (fls. 687 a 689), por lo 
que en tal sentido,  deberá revocarse la orden de emplazamiento decretada sobre los 
Herederos Indeterminados del causante Marco Fidel Lozano Cortes (q.e.p.d.). 

 
3. De otro lado, realizada por la secretaría del Juzgado la inserción en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, de Herederos Indeterminados del 
causante Doris Lozano Cortes (q.e.p.d.), el Despacho en virtud de lo consagrado en 
el numeral 7 del artículo 48 del C. G. del P., DISPONE: 

 
NÓMBRAR como curadora Ad Litem a la abogada JULIETA CUESTA 

MACHADO, quien fue nombrada como curadora Ad Litem de la citada causante (fl. 
683)  

 
INFÓRMESELE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección electrónica: 
 
julacuestaa@hotmail.com 
                               

         ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 
previsiones del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. En consecuencia, deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 
que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente. 

        4. Se requiere a la parte actora, para que informe si conoce a los herederos 
determinados, al cónyuge, al albacea con tenencia de bienes y/o al curador de la 
herencia yacente de la demandada Doris Lozano Cortes (q.e.p.d.), acreditando tales 
calidades y sí, se tiene conocimiento que se haya iniciado proceso de sucesión de la 
citada causante.   
 
                   NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
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           Expediente No. 2017 -00600-00 
 
 

           De conformidad con la petición que antecede, por ser procedente la misma, el 
Despacho RESUELVE: 

 
Señalar la hora de las 08:00 a.m., del día NUEVE (9) del mes de NOVIEMBRE 

del año 2023, a fin de llevar a cabo la diligencia de REMATE del inmueble legalmente 
embargado, secuestrado y avaluado dentro del presente proceso, identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1387541.  

 
E conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 411 del C.G.P., será 

postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, previa consignación del 40% del 
mismo, ante el Banco Agrario de Colombia. 

 
La diligencia se iniciaría a la hora y en la fecha indicada y no se cerrará, sino 

transcurrida una (1) hora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 452 del CGP. 
 
Elabórese el aviso por la parte interesada y realice las publicaciones en la forma 

y en los términos previstos en el artículo 450 ejúsdem. 
 
Con la constancia de la publicación del aviso deberá allegarse Certificado de 

Libertad y Tradición del inmueble expedido dentro del mes anterior a la fecha fijada 
para el remate. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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         Expediente No. 2017-00624-00 
 

1. Para los fines legales pertinentes, téngase por notificado a través de curadora 
Ad Litem a los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE LUIS ALBERTO 
NIÑO NIÑO, del auto admisorio de la demanda, quien dentro del término de traslado 
allegó contestación a la demanda, formulando como excepciones de mérito la 
denominada “GENERICA” (fls. 634, 637 a 638). 

 
2. Vencido en silencio el termino ordenado en el numeral 2°del auto que 

antecede por parte de la demandante, a fin de continuar con el trámite que en derecho 
corresponda, requiérase bajo los apremios del artículo 317 del C.G. del P., para que 
en el término máximo de treinta (30) días, contados a partir de la notificación que por 
estado se haga del presente auto, acredite el cumplimiento de las órdenes impartidas 
en los numerales 3° y 4° el auto adiado 18 de abril de 2023, so pena de terminar el 
proceso por desistimiento tácito.  

 
PERMANEZCA el proceso en la secretaria del juzgado en espera del 

cumplimiento de la carga procesal impuesta por el término antes señalado. 
 

  NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., _02/06_____ de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _077___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aaa72613c1fd229ac076578d2a93c0b2ee84d1c22c30fe9d65a0131c4f330c05

Documento generado en 01/06/2023 04:30:24 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

         Expediente No. 2018-00050-00 
 

De cara a la petición elevada por el apoderado judicial de la parte actora, en 
escrito que antecede, niéguese la misma por improcedente en razón a que el 
requerimiento realizado por el Despacho en auto adiado 18 de abril de 2023, se 
encuentra fundamentando en el artículo 461 del C.G.P., que al respecto expresamente 
exige “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” 
 
Así, la decisión proferida en el auto mencionado, no resulta caprichosa, pues, 

véase que es la norma procesal la que exige tal ritualidad. En consecuencia, se le 
requiere al libelista, para que proceda de conformidad a fin de resolver sobre la 
terminación del proceso deprecada.  

  
  NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., _02/06_____ de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. __077__ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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           Expediente No. 2018-00257-00  
        

1. Téngase en cuenta que el perito designado en auto que antecede, no tomó 
posesión del cargo (fl. 467). 

 
2. De cara a la solicitud elevada por el perito Manuel José Vargas (fl. 469), el 

libelista deberá estarse a lo dispuesto en auto adiado 28 de abril de 2023, mediante el 
cual fue relevado del cargo para el cual fue nombrado, por incumplimiento de la labor 
encomendada.  

 
3. Revisado el  expediente, advierte el Despacho que ya son más de 15 los 

peritos designados de la Lista de auxiliares remitida por el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, sin que a la data alguno de ellos hubiera tomado posesión del cargo, lo que 
tiene paralizado el proceso.   

 
En ese orden, y, a fin de imprimir celeridad al asunto de la referencia, se dispone 

oficiar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi – Seccional Antioquia, para que a la 
mayor brevedad posible y en un término que no supere los 30 días, contados a partir 
del recibo de la respectiva comunicación, presente directamente el dictamen decretado 
en auto adiado 8 de abril de 2023 (fl. 200). 

 
Deberá igualmente, dentro del término de 10 días siguientes al recibo de la 

respectiva comunicación, informar al Despacho el trámite que se seguirá para la 
elaboración de la experticia encomendada y las expensas que esta genere para tal 
efecto.  

 
Ofíciese anexando copia de la demanda, sus anexos y del auto adiado 8 de abril 

de 2019.  
 
4. Respecto al segundo dictamen pericial que debe aportarse conforme lo 

previsto en el artículo 2.2.3.7.5.3.  del Decreto 1073 de 2015, como quiera que no 
existen lista de auxiliares de la justicia para tal fin, se insta a la parte demandada, para 
que, en el término de 30 días, siguientes a la notificación que por estado se haga de 
este auto, allegue dicha experticia, la cual deberá cumplir con las exigencias previstas 
en los artículos 226 y  227 y s.s. del C.G.P. 
 
           NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 02/06/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 077de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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           Expediente No. 2018-00301-00  
        

De cara a lo señalado en misiva que antecede, secretaría procédase a oficiar 
nuevamente a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, para 
que de conformidad con lo señalado en los artículo 529 y 530 del C.G.P., concordante 
con lo previsto en el literal “a” del artículo 4 de la Ley 1579n de 2012, que prevé “a) 
Todo acto, contrato, decisión contenido en escritura pública, providencia judicial, 
administrativa o arbitral que implique constitución, declaración, aclaración, adjudicación, 
modificación, limitación, gravamen, medida cautelar, traslación o extinción del dominio 

u otro derecho real principal o accesorio sobre bienes inmuebles”, proceda de 
conformidad con lo ordenado en el oficio No. 0921 de fecha 2 de noviembre de 2021, 
aclarando que lo que se debe registrar conforme lo ordenado en sentencia adiada 30 
de enero de 2020, es el cambio de titularidad del inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50N-49363, esto es, que pertenece a la sociedad de 
comercial de hecho existente entre CLAUIDA MARCELA SALGADO GUTIERREZ 
y JUAN JOSE LONDOÑO SANTACOLOMA y no solo a esta última persona, 
conforme registra en la anotación 11 del citado folio de matrícula inmobiliaria. 

 
 Ofíciese anexando copia de la sentencia proferida el pasado 30 de enero de 

2021 (fl. 153) 
 

           NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 02/06/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No.077 de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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           Expediente No. 2018-00371-00  
        

Como quiera que el curador designado, no tomó posesión del cargo para el cual 
fuere nombrado, el Despacho por economía y celeridad procesal, dispone su relevo y 
consecuencia Resuelve:  

 
          NÓMBRAR como curadora Ad Litem a la abogada MARYILY VEGA SOTELO. 

 
          INFÓRMESELE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 
siguiente dirección electrónica: 

 
           Juridico@vegasoteloconsultores.com      
                               

 ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 
previsiones del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. En consecuencia, deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 
que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente. 

 
           NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 02/06/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No.077 de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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           Expediente No. 2018-00387-00  
        

1. Niéguese por improcedente la solicitud  elevada  a folios 565 y 566, por el 
apoderado judicial del demandado Henry Olarte, en razón a que la parte actora  
interpuso recurso de apelación contra la sentencia proferida en audiencia el pasado el 
24 de febrero de 2023, precisamente contra en numeral 2° de la misma, mediante el 
cual se dispuso abstenerse seguir adelante la ejecución contra la demandada 
FIDUCIARIA COLPATRÍA S.A., como VOCERA DEL FIDEICOMISO SANT ORESTE, 
recurso que se encuentra en trámite ante el Superior.   

 
2. Obre en autos, el embargo de remanentes comunicado por la Subdirección 

Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales del IDU – COBRO COACTIVO BOGOTÁ, 
sobre los bienes de propiedad de la demandada FIDUCIARIA COLPATRÍA S.A., como 
VOCERA DEL FIDEICOMISO SANT ORESTE, de acuerdo con la prelación legal, y en 
su momento procesal se proveerá.   

 
Secretaría, comuníquese lo anterior, a la mencionada entidad, para los fines 

pertinentes.  
 

           NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., /2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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         Expediente No. 2018-00584-00 
 

Vencido en silencio el termino ordenado en el numeral 2°del auto que antecede 
por parte de la demandante, a fin de continuar con el trámite que en derecho 
corresponda, requiérase bajo los apremios del artículo 317 del C.G. del P., para que 
en el término máximo de treinta (30) días, contados a partir de la notificación que por 
estado se haga del presente auto, acredite el cumplimiento de la orden impartida en el 
numeral 2° del auto adiado 16 de mayo de 2023, so pena de terminar el proceso por 
desistimiento tácito.  

 
PERMANEZCA el proceso en la secretaria del juzgado en espera del 

cumplimiento de la carga procesal impuesta por el término antes señalado. 
 

  NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., __02/06____ de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 077____ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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           Expediente No. 2018-00593-00  
        

1. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría 
del Juzgado a favor de la parte actora,  se encuentra ajustada a derecho, el Despacho 
le imparte su aprobación. 

 
2. Secretaría, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numera 2.5. del 

auto adiado 24 de mayo de 2023. 
 

           NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 02/06/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No.077 de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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         Expediente No. 2019-00087-00 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto en providencia adiada 9 de mayo de 2023, 
proferida por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. M.P. 
Martha Isabel García Serrano, mediante la cual confirmó la sentencia proferida el 6 de 
junio de 2022, quedando en conocimiento de los extremos en litigio.  

 
Secretaría, proceda a elaborar las liquidaciones de costas ordenadas tanto en 

primera como en segunda instancia, a favor de la parte demandada.  
 
  NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., _02/06_____ de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. __077__ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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         Expediente No. 2019-00247-00 
 

De cara al escrito allegado por el apoderado judicial de la parte actora, solicitando 
continuar con el curso del proceso, se dispone señalar la hora de las 02:00 p.m., del 
día VEINTICUATRO (24) del mes de AGOSTO del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023), 
para dar continuidad a las audiencias consagradas en los artículos 372 y 373 del 
C.G.P. 

 
Se previene a las partes para que concurran de manera virtual por medio de la 

plataforma TEAMS, para lo cual, previamente la secretaria del juzgado remitirá el 
respectivo Link.  

 
Se advierte, que la inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará una 

multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), conforme lo 
dispone el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal general.  

 
Se les requiere a los extremos en litigio e intervinientes para que con 

antelación actualicen y proporcionen los correos electrónicos y canales 
digitales.  

 
  NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., __02/06____ de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. ___077_ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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         Expediente No. 2019-00471-00 
 

1. Aclárese por el peticionario la petición de desglose, precisando su finalidad, 
toda vez que la misma se efectivizó en este asunto, en tanto, la aseguradora puso a 
disposición del proceso los dineros correspondientes para satisfacer las obligaciones 
pretendidas por el extremo actor.  

 
2. Secretaría, procédase a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2° del 

auto adiado 24 de enero de 2023, esto es, comunicar lo allí dispuesto al Tribunal de 
Arbitramento (fls. 513 a 514).  

 
  NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., _02/06_____ de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 077____ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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H.Q. 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Primero (1) de junio de Dos Mil Veintitrés (2.023)  
 

 

           Expediente No. 2019-00610-00  
        

De cara a la solicitud allegada dentro del término de traslado ordenado en auto 
que antecede, por el apoderado judicial de la parte demandada, se dispone la 
comparecencia del perito que elaboró la experticia allegada por la parte demandante 
en la fecha programada para el 23 de agosto de 2023. 

 
Su comparecencia estará a cargo de la parte actora, so pena de no valorarse el 

medio probatorio.  
 

           NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 02/06/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No.077 de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Edith Constanza Lozano Linares

Juez
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H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Expediente No. 2019-00704-00 
 

1. Obre en autos, la documental y solicitud de cesión allegada  por la cesionaria 
FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA (fls. 538 a 553), 
no obstante la libelista, estese a lo resuelto en el numeral 3° el auto que antecede, 
mediante el cual el Despacho resolvió sobre el particular. 

 
2. Del proyecto de reconocimiento y graduación de créditos y derechos de voto 

allegado (fls. 558 a 572) córrase traslado a los acreedores del deudor Mario Enrique 
Herrera Acuña, por el termino 10 días, conforme lo previsto en el artículo 19 de la Ley 
1116 d 2006. No obstante, lo anterior, se advierte por el juzgado que el trabajo no se 
halla actualizado al momento de su elaboración, pues se observa que los valores se 
incluyeron hasta el año 2019, por lo tanto, procédase a la respectiva actualización.  

 
  NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., __02/06____ de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 077____ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez
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H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Expediente No. 2019-00754-00 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto en proveído adiado 12 de mayo de 2023, 
proferido por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. M.P. 
Martha Isabel García Serrano, mediante el cual declaró bien denegado el recurso de 
apelación contra el auto adiado 2 de diciembre de 2022, proferido por esta sede 
judicial, quedando en conocimiento de los extremos en litigio. 

 
Secretaría, elabórese la liquidación de costas ordenada en esa instancia, a favor 

de la parte demandante. 
 
 

 
  NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., _02/06_____ de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 077____ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Edith Constanza Lozano Linares

Juez
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H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

         Expediente No. 2020-00080-00 
 

1. De conformidad con la petición que antecede, se acepta la sustitución del 
poder que hace el apoderado judicial de la parte actora, y, en consecuencia, se 
reconoce personería a la abogada sustituta Saira Cristina Solano Mancera. 

 
2. Vencido en silencio el termino ordenado en el numeral 4° del auto que 

antecede, por parte de la demandante, a fin de continuar con el trámite que en derecho 
corresponda, requiérase bajo los apremios del artículo 317 del C.G. del P., para que 
en el término máximo de treinta (30) días, contados a partir de la notificación que por 
estado se haga del presente auto, acredite las diligencias encaminadas a lograr la 
integración de la Litis, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito.  

 
PERMANEZCA el proceso en la secretaria del juzgado en espera del 

cumplimiento de la carga procesal impuesta por el término antes señalado.    
  

 
  NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., _02/06_____ de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _077___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez
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H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Expediente No. 2020-00329-00 
  

Teniendo en cuenta la petición elevada por la apoderada judicial de la llamada 
en garantía en anexo 050, la cual fue radicada dentro del término de traslado 
concedido en audiencia celebrada el pasado 26 de abril de 2023, el Despacho de 
conformidad con lo consagrado en el artículo 227 del C.G.P., dispone conceder por 
una sola vez a la llamada en garantía la ampliación del plazo solicitado, y , en 
consecuencia, se le concede el término de un (1) mes, contado a partir de la 
notificación que por estado se haga de este auto, para que allegue la decretada de 
oficio, so pena de prescindir del medio probatorio.  

 
          NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., _02/06_____ de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. __077__ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Edith Constanza Lozano Linares
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H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUTO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

     Expediente No. 2020-00418-00 
 
     

 Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la H. Corte Suprema de Justicia –Sala 

Casación Civil -Agraria- M.P. LUIS ALONSO RICO PUERTA mediante providencia del 

16 de mayo de 2023, por medio de la cual al dirimir el conflicto de competencia 

planteado asignó el conocimiento a este juzgado.  

 

  Teniendo en cuenta lo consagrado en los artículos 82, 84, 90 y 376 del C. G. del 

P., concordante con lo reglamentado en los Decretos 2580 de 1985 y 7073 de 2015; SE 

DISPONE:  

 

Primero: ADMITIR la presente demandada de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

LEGAL DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON OCUPACIÓN 

PERMANENTE a favor de CODENSA S.A. E.S.P., y en contra de MILCIADES BERNAL 

VALENCIA, HUMBERTO CALDERON RUIZ, SEGUNDO HUMBERTO MIRA SOLER, 

LUZ MARINA CASTELBLANCO ALARCÓN, RAFAEL MATIZ GERENA, HERNAN 

ANTONIO MONTOYA URIBE, ISABEL URIBE DE MONTOYA, ADRIANA ARBELAEZ 

DE MORERA, GILDARDO QUINTERO VILLAFAÑE, EDISON JAVIER VELASQUEZ 

RODRIGUEZ, ELKIN ADRIAN GUZMAN TERREROS, CATALINA BOLIVAR 

VALENCIA, LUIS FERNANDO MARTINEZ SANABRIA,; WILLIAM ESNEYDER 

ARROVAYE MARTINEZ, BLANCA DORIS ARROYAVE MARTINEZ, LINA 

CONSTANZA BARRAGAN MONTILLA, MIBERNAL LIMITADA, OLGA LUCIA 

LOZANO BARRERA, ANDRES DÍAZ GAVIRIA, CARLOS ARTURO VALENCIA 

ARENAS, SONIA YAMILE PARRA VALENCIA, JORGE WILLIAM SALGUERO 

VANEGAS, JUAN JOSE CRUZ GARCIA, DAGOBERTO RODRIGUEZ LOPEZ, 

ULISES VEGA ZAPATA, ALFREDO ELIAS ZUÑIGA OVIEDO, MARIA ELENA 

MONTEZUMA SOLARTE, SANDRA VIVIANA ESTRELLA LOPEZ, TITO JOSE VEGA 

CUESTA, WILLIAM MARTINEZ HOYER y ALEJANDRO ANTONIO MARQUEZ 

QUICENO, la que se tramitará conforme a las reglas del proceso VERBAL establecido 

en el artículo 368 y s.s., del C.G.P.  

 

Segundo:  De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por 

el término legal de tres (3) días, conforme lo dispuesto en la Ley 56 de 1981, concordante 

con los artículos 291 y s.s. del C.G.P.  

 

Tercero: Súrtase la notificación de los demandados de conformidad con lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022.  

 

      Cuarto: La parte demandante proceda a consignar a órdenes de este Juzgado y para 
el asunto de la referencia, la suma correspondiente al valor estimado de indemnización 
por servidumbre. 
 

Quinto: Se ordena la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliario 

No. 307- 80497 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Girardot – 



H.Q. 

Cundinamarca - predio sirviente. Ofíciese (artículos 590 y 592 del Código General del 

Proceso).  

 

Sexto: De conformidad con lo consagrado en el artículo 37 de la Ley 2099 de 2021, 

se dispone a autorizar al CODENSA S.A. E.S.P., el ingreso al predio sirviente y la 

ejecución de las obras que, de acuerdo con el plan de obras del proyecto presentado con 

la demanda, sean necesarias para el goce efectivo de la servidumbre. 

 

Para tal efecto, secretaría a costa de la parte interesada proceda a expedir copia 

autentica del presente auto.  

 

Igualmente, líbrese oficio dirigido la Inspector de Policía del Municipio de Girardot – 

Cundinamarca, comunicándole la presente medida, a fin de que preste la colaboración 

y/ acompañamiento necesario que garanticen la efectividad de la presente medida, 

conforme lo prevé el citado artículo.  

 

Séptimo: Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

 

Octavo: RECONOCER a la abogada LINA MARIA MAPURA RAMIREZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

otorgado. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., _02/06_____ de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. __077__ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Expediente No. 2022-00071-00 
  

1.Para los fines legales descritos en anexo 042, téngase en cuenta la 
autorización allegada por la parte actora.  

 
2. Cumplido lo ordenado en auto que antecede por parte de la secretaría del 

Despacho, a fin de continuar con el trámite que en derecho corresponda, requiérase a 
la parte demandante bajo los apremios del artículo 317 del C.G. del P., para que en el 
término máximo de treinta (30) días, contados a partir de la notificación que por estado 
se haga del presente auto, acredite la inscripción de la demanda o las actuaciones 
encaminadas para tal efecto, en el respectivo certificado de Libertad y Tradición del 
inmueble objeto de litigio, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito.  

 
PERMANEZCA el proceso en la secretaria del juzgado en espera del 

cumplimiento de la carga procesal impuesta por el término antes señalado.    
 
          NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., ___02/06___ de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. __077__ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez
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H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

    Expediente No. 2022-00081-00 
  

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación allegada por el apoderado 
judicial de la parte actora y cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 461 del 
C.G.P., el Despacho ORDENA: 

 
Primero: Decretar la terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN. (Art. 461 C.G.P). 
    

         Segundo: Previo a decidir lo que en derecho corresponda a las medidas 

cautelares decretadas, secretaría proceda a oficiar a la DIAN, para que en el término 

de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, informe 

a este Despacho y para el asunto de la referencia el trámite impartido al oficio No. 342 

del 19 de abril de 2022, radicado directamente por este Despacho judicial el pasado 

29 de noviembre del mismo año.  Ofíciese adjuntando copia del citado oficio y la 

constancia de radicación.   

 
Tercero: Como quiera que la demanda y sus anexos fueron allegadas de forma 

virtual, no hay lugar a ordenar su desglose.  
 
Cuarto: No condenar en costas a las partes.  
 
Quinto: Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 

         
          NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., _02/06_____ de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _077___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez
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H.Q. 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Primero (1) de junio de Dos Mil Veintitrés (2.023)  
 

 

           Expediente No. 2022-00229-00  
        

Subsanada la demanda en legal forma y que la presente demanda de 
reconvención se ajusta a lo dispuesto por los artículos 82 y 371 del Código General 
del Proceso, razón por la que el Juzgado RESUELVE:  

 
Primero: ADMITIR la anterior demanda VERBAL de RECONVENCIÓN –

instaurada por FANNY VILLAMIZAR RODRIGUEZ contra SUSANA SUAREZ 
MORALES, ISABEL SUAREZ MORALES, FERNANDO SUAREZ MORALES, 
CRISTINA SUAREZ MORALES, SABINA SUAREZ MORALES y MARINA SUAREZ 
MORALES, la que se tramitara conforme a las reglas del proceso VERBAL 
establecido en el artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 
Segundo: De la demanda y sus anexos, CÓRRASELE TRASLADO a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días.  
 
Tercero: Dando cumplimiento al artículo 371 del C.G.P., se NOTIFICA la 

presente providencia a la parte demandada por ESTADO.   
 
Cuarto: De conformidad con los certificados de Libertad y Tradición aportados, 

se dispone INTEGRAR EL LITISCONSORCIO POR PASIVA con DIAZ SANABRIA 
ANWANDER FABIO, LEGRO DANCHEZ GISELLY MAGALY, FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO, CLAUDIA PATRICIA SUAREZ PULIDO y JUAN DIEGO SUAREZ 
PULIDO.  

 
De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por el 

término legal de veinte (20) días, para contestar la demanda (artículo 369 del C.G.P.)  
 
NOTIFÍQUESELES a esta decisión, en los términos de los artículos 290 y 

siguientes del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Quinto: RECONÓZCASE como apoderado de la parte demandante en 

reconvención al togado BERNARDO GONZALEZ VELEZ, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

                

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 02/06/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No 77. de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
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Bogotá, D.C., Primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

    Expediente No. 2022-00334-00 
  

1. Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la parte actora no 
fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación 
por valor total de $459.793.116,11., al 5 de mayo de 2023 (anexo 013). 

 
2. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría 

del Juzgado, ordenada a favor de la parte actora,  se encuentra ajustada a derecho, el 
Despacho le imparte su aprobación (anexo 016). 

 
3. Secretaría, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Circuito de 

esta ciudad, para lo de su cargo, conforme lo ordenado en el numeral 2.5. del auto 
adiado 3 de mayo de 2023.   
 

 4. Obre en autos el informe de títulos pedido.  

 
          NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., __02/06____ de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. __077__ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Expediente No. 2022-00343-00 
  

1. Obre en autos, las documentales aportadas por la parte actora, consistentes 
en “facturas electrónicas de venta emitidas por la demandante y a cargo de la 
arrendataria” de la cual se corre traslado a la parte demandada por el termino de 3 
días, para los fines que considere pertinentes (anexo 037). 

 
No obstante, lo anterior, sea del caso precisar al togado de la parte actora que 

el Despacho no le ha ordenado demostrar los supuestos de hechos y excepciones de 
merito alegados por la parte demandada, pues, es deber de ésta ultima en razón a los 
documentos peticionados, dentro de la prueba oportunamente solicitada acreditar los 
mismos, documentos que se encuentran en custodia de la parte que representa.   

 
2. Ahora, se requiere a la parte demandante para que, en el término de 5 días, 

siguientes a la notificación que por estado se haga de este auto, allegue de forma 
completa las documentales solicitadas en el numeral 2° del proveído adiado 8 de mayo 
de 2023 (anexo 035).  

 
3. Igualmente, deberá acreditar el permiso conferido a la demandada MARIA 

ALICIA ROCHA PAEZ, para la elaboración del dictamen pericial ordenado en auto 
adiado 12 de abril del corriente (anexo 031).  

 
          NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., _02/06_____ de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. __077__ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Edith Constanza Lozano Linares
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

    Expediente No. 2023-00022-00 
  

1. Obre en autos, la constancia de la inscripción de la demanda en el Registro 
Mercantil de la demandada CONTINAUTOS S.A.S., (anexo 027). 

 
2. De cara a la solicitado por el apoderado judicial de la parte actora en anexos 

029 y 030, resuelto lo correspondiente al Incidente de nulidad por indebida notificación, 
formulado por la parte demandada, del cual se corre traslado en autos de esta misma 
fecha, se resolverá lo que en derecho corresponda al requerimiento ordenado en auto 
que antecede. 

 
          NOTIFÍQUESE (2),  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., _02/06_____ de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _077___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Primero (1) de junio de Dos Mil veintitrés (2023) 
 
 

           Expediente No. 2023-00022-00 
 

           1. De cara al poder allegado, reconózcase personería para actuar al togado 
MIGUEL ANGEL ROZO HERRERA, como apoderado judicial de la demandada 
CONTINAUTOS S.A.S, en los términos y para los fines del poder conferido. 

       2. Del escrito de nulidad allegado por la mencionada demandada a traves de 
apoderado judicial, córrase traslado a la parte actora por el termino de tres (3) días, de 
conformidad con lo consagrado en el inciso 3º concordante con el inciso 5° del artículo 
129 del C. G. P. 
  

NOTIFÍQUESE (2),  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C.,02/06/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _077___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

    Expediente No. 2023-00032-00 
  

A fin de continuar con el trámite pertinente, requiérase a la parte actora para 
que, en el término de 10 días, siguientes a la notificación que por estado se haga de 
este auto, acredite el diligenciamiento del oficio de embargo decretado sobre el 
inmueble objeto de garantía Real, ante la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos, el cual le fue remitido el pasado 22 de febrero del corriente (anexo 010).  

 
De igual forma dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del auto de 

fecha 10 de mayo de 2023. 
 

          NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., ___02/06___ de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. __077__ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Expediente No. 2023-00060-00 
  

1. Cumplido lo ordenado en el numeral “SEXTO” del auto admisorio adiado 5 de 
mayo de 2023, esto es, consignado órdenes de este Juzgado y para el asunto de la 
referencia la suma correspondiente al avalúo aportado, el Despacho dispone:  

 

Ordenar la entrega anticipada a LA AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA – ANI de una “zona de terreno con la ficha predial No. 1EDB2014 
elaborada el 08 de julio de 2021 febrero de 2019, con un área requerida de CINCUENTA Y 
OCHO PUNTO NOVENTA Y UN METROS CUADRADOS (58.91 M2)” cuyas descripciones y 
especificaciones se encuentran en el acápite de “I. PETICIÓN PRELIMINAR ENTREGA 

ANTICIPADA” del escrito de la demanda.  
  

     Para tal efecto por secretaría, con los insertos e información del caso, líbrese 

despacho comisorio con destino al señor Juez Civil de Chiriguaná - Cesar, para efecto 

de que lleve a cabo esta diligencia. 

 

2. Se requiere a la parte actora, para que acredite las diligencias pertinentes 

encaminadas a lograr la integración de la Litis y la inscripción de la demanda en el 

respectivo folio de matrícula inmobiliaria del pretendido en expropiación.  

 
          NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., _02/06_____ de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 077____ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Expediente No. 2023-00103-00 
  

De cara al silencio ejercido por la parte actora al requerimiento realizado por el 
Despacho en auto que antecede, a fin de continuar con el trámite pertinente, 
requiérasele para que, acredite el cumplimiento de las cargas impuestas en el auto 
admisorio de la demanda adiado 6 de marzo de 2023, para lo cual se le concede el 
término de 10 días, siguientes a la notificación que por estado se haga de este auto. 
 
          NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., __02/06____ de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. ___077_ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3834da9729e034a2cc96ca9fb6c67c8b08058db7bbccd9e2cd53e5e8ca21d022

Documento generado en 31/05/2023 06:30:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 
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Bogotá, D.C., Primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Expediente No. 2023-00129-00 
  
          1. Obre en autos la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

de la demandada LIGIA DEL CARMEN MEJIA y DEMAS PERSONAS QUE CREAN 

TENER DERECHOS SOBRE EL INMUEBLE OBJETO DE USUCAPIÓN (anexo 010). 

 

          Incluido el asunto de la referencia en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia, se procederá con el trámite que en derecho corresponda a este 

emplazamiento. 

 

          2. Se insta a la parte demandante para que, en el término de 10 días, siguientes 

a la notificación que por estado se haga de este auto, acredite el cumplimiento de las 

obligaciones ordenadas en los numerales 2°, 3° y 5°. 

 

          Para lo anterior, Secretaría, procédase a la remisión del oficio de inscripción de 

la demanda al apoderado judicial de la parte actora, y, diligenciar directamente los 

oficios ordenados en el numeral 6° del auto admisorio, ante las entidades respectivas. 

 
          NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., _02/06_____ de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _077___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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    Expediente No. 2023-00220-00 
 

De cara a la subsanación allegada por la parte actora, se advierte que la demanda 

de la referencia se trata de un asunto de menor cuantía, en razón a que las 

pretensiones de la demanda ascienden a la suma total de $144.584.626. M/cte., monto 

este, que de conformidad con lo señalado en el artículo 26, numeral 1º y artículo 25, 

inciso 4º del Código General del Proceso, no supera los 150 smlmv de que trata la 

citada norma procesal, que en el caso específico es de $174.000.000., M/cte., para ser 

tramitado como un proceso de mayor cuantía, por lo que, no es esta sede judicial la 

llamada a conocer del mismo. 

 

  Así las cosas, con fundamento en el artículo 90 inciso 2º del Código General del 

Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda verbal, por falta de competencia 

factor cuantía. 

 

 SEGUNDO: ORDENAR la remisión de esta a la oficina Judicial reparto, a fin de 

que sea repartida entre los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, por ser el 

funcionario competente para su trámite.   

 

Para tal finalidad por secretaría líbrese el oficio respectivo y verifíquense las 
desanotaciones del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., _02/06_____ de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. __077__ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., Primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023.). 

 

Ref. 11001-31-03-008-2023-00222-00 

 

 

Con el propósito de resolver el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte actora en contra del auto adiado 26 de mayo de 2023, se 

advierte que el mismo se mantendrá incólume, teniendo en cuenta las consideraciones 

que a continuación se exponen.  

Sea lo primero precisar que desafortunado luce el argumento del censor, en lo 

relativo que, la constancia de ejecutoria echada de menos por el despacho milita a folio 

32 del cuaderno principal, haciendo referencia a la constancia de ejecutoria emitida por 

el Secretario del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil, respecto de la sentencia 

proferida en segunda instancia al resolver la alzada contra la sentencia de la 

Superintendencia de Industria y Comercio.  

Desde tal arista, y si se lee detenidamente el auto censurado, lo cierto es que, 

este despacho no ha inobservado la constancia de ejecutoria de la sentencia adiada 16 

de mayo de 2022, proferida por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil, pues valga 

mencionar, que en la decisión censurada se reconoce que la misma se aportó y obra al 

cartular, tal y como lo aduce el censor en su escrito de reproche. 

Contrario sensu, el auto que negó mandamiento de pago, es preciso en señalar 

las razones de su nugatoria, enfilando su posición a la ausencia de la constancia de 

ejecutoria de la providencia emitida en primera instancia el 27 de septiembre de 2020, 

por la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO - DELEGATURA PARA 

ASUNTOS JURISDICCIONALES, providencia allegada como base de la acción 

ejecutiva, o como lo señala el artículo 305 del C. G. del P., que a continuación se 

analizará, el auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior y su notificación.  

Pues, el artículo 305 del Ordenamiento Procesal, dispuso: “Podrá exigirse la 

ejecución de las providencias una vez ejecutoriadas o a partir del día siguiente al de la 

notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, y cuando 



contra ellas se haya concedido apelación en el efecto devolutivo. (Subrayado y negrillas del 

Despacho) 

Puestas así las cosas, es claro para este juzgado que, en el caso de marras no 

basta con únicamente adosar la constancia de ejecutoria de la decisión adoptada en 

segunda instancia, pues iterase que, necesario corresponde acompañar la constancia 

de ejecutoria de la sentencia de primera instancia que contiene las condenas sobre las 

cuales versa la demanda ejecutiva que ahora nos ocupa, dado que, al haberse formulado 

recurso de apelación y concedido éste en el efecto devolutivo, para su exigibilidad de 

acuerdo con el citado artículo 305, imperioso es que se hubiere por lo menos aportado 

la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, aunado que, 

tampoco se arrimó el expediente virtual digitalizado para advertir dichas piezas 

procesales.  

Además, el artículo 114 del mismo estamento, numeral 2° enseña: “(…) 2. Las 

copias de las providencias que se pretendan utilizar como título ejecutivo requerirán constancia 

de su ejecutoria” y en ese sentido, la norma aplicable a este caso es el artículo 305 del 

C.G. del P., en consecuencia, recalcase que, como se observa que hubo recurso de 

apelación contra la sentencia de primer grado en el efecto devolutivo, para su exigibilidad 

resulta necesario que se hubiere acreditado la constancia de la providencia que se está 

ejecutando, (sentencia 27 de septiembre de 2020) pues si bien es cierto no se desconoce 

el contenido del artículo 302 ibídem que señala la ejecutoria de las providencias y en 

caso de recursos se produce cuando se notifica su resolución, lo cierto del asunto es que 

para la ejecución y la exigencia de las condenas contenidas en providencia judicial es 

indiscutible que se requiere la constancia por parte del funcionario de primer grado quien 

puede verificar la notificación del auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior. 

Ahora, y en gracia de discusión que, con la sola constancia de ejecutoria emitida 

por el secretario del Tribunal respecto de la sentencia de segundo grado, se cumple con 

los postulados que contemplan los artículos 302 y 305 del C.G. del P., véase que, el 

juzgado con dicho documento de ninguna manera puede constatar la exigibilidad de la 

obligación que se reclama, en la medida que verificada la sentencia proferida por la 

Superintendencia de Industria y Comercio se observa que fija un plazo para su 

cumplimiento, es decir, para el pago acá reclamado, y bajo ese panorama el inciso 2° del 

artículo 305 del C.G. del P., señala: “Si en la providencia se fija un plazo para su 

cumplimiento o para hacer uso de una opción, éste sólo empezará a correr a partir de la 

ejecutoria de aquella o de la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, 

según fuere el caso…”, en consecuencia, al no aparecer evidenciada dicha actuación, no 

es factible establecer la exigibilidad de la obligación, pues iterase que, dentro de los 

anexos aportados no obra la notificación del citado auto de obedecimiento, como 

tampoco la constancia de ejecutoria a la que se ha hecho mención.  

 



Sumase a lo anterior que, por si fuera poco, el demandante está solicitando el 

cobro de las agencias en derecho fijadas en primera y segunda instancia, sin incluso, 

aportarse la liquidación de costas y el respectivo auto de aprobación de las mismas, con 

las correspondientes constancias de ejecutoria. 

Por todo lo anterior y como se avizora, los argumentos del recurrente no tienen 

vocación de prosperidad.  

Por último y de conformidad con lo estipulado por el artículo 321 y ss., del Código 

General del Proceso, se concederá el recurso de apelación en el efecto suspensivo, para 

ante el Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C., 

RESUELVE 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto adiado 26 de mayo de 2022, conforme se 

expuso ut-supra.  

SEGUNDO: CONCEDER EN EL EFECTO SUSPENSIVO, ante el Tribunal 

Superior de Bogotá – Sala Civil, el recurso de apelación. 

TERCERO: CONCEDER el término de tres (3) días contados a partir de la 

notificación por estado de esta providencia, para que la parte demandante si lo considera 

necesario agregue nuevos argumentos al recurso de apelación, conforme lo establecido 

en el numeral 3º del artículo 322 del C.G.P. 

CUARTO: Cumplida la carga anterior o vencido el término concedido REMÍTASE 

a la Oficina Judicial de Reparto la totalidad de la actuación surtida, incluida esta 

providencia (artículo 324 del Código General del Proceso.), para que se asigne al 

Superior Funcional. 

NOTIFÍQUESE  

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

AJTB 
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        Expediente No. 2023-00229-00 
     

De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 
demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1. Teniendo en cuenta que los consorcios no pueden acudir al proceso como 

demandantes o demandados, sino a través de las personas que lo integran, en forma 
individual debido a que carecen de la capacidad para ser partes1, en los términos 
previsto en el artículo 53 del C.G.P., adecúese en tal sentido tanto los hechos como 
las pretensiones de la demanda.  

 
2. De cara al contrato aportado, aclarase la calidad en que se demanda al señor 

MAURICIO DE SAN VICENTE, en la medida que este, suscribió el contrato No. 001, 
en calidad de representante legal del CONSORCIO CONEXIONES BOGOTÁ. 

 
3. Apórtese el documento contentivo de la creación CONSORCIO 

CONEXIONES BOGOTA, o en su efecto, acredítese documentalmente las 
actuaciones encaminadas a obtener el mismo y que este le fue negado.  

 
          4. Dese estrictamente cumplimiento a lo señalado en el numeral 7 del artículo 
82 concordante con el artículo 206 del C. G. P., esto es, estimar razonadamente y bajo 
juramento los perjuicios pretendidos, discriminando cada uno de sus conceptos. 

 
         5.  Conforme lo requerido en los numerales que anteceden, adecúense los 
hechos y pretensiones de la demanda.  

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 

                                                 
1 Auto AC4479-2019 - Fechado el 16 de octubre de 2019 “Por ser pertinente, conviene anotar que con respecto a las 

demandas que involucran Consorcios o las Uniones Temporales, la Corte ha expresado que éstos “no pueden acudir 

directamente al proceso como demandantes o como demandados, sino que deben hacerlo a través de las personas que lo 

integran” (CSJ SC del 13 de septiembre de 2016). Así también lo ha expresado el Consejo de Estado, cuando en fallo de 

unificación expuso que “…Obviamente en el campo regido de manera exclusiva por las normas de los Códigos Civil o de 

Comercio, en los cuales las agrupaciones respectivas también carecen de personalidad jurídica, la falta de regulación al 

respecto determina que la comparecencia en juicio deban hacerla, en forma individual, cada uno de los integrantes del 

respectivo extremo contractual”   
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           Expediente No. 2023-00235-00 
 
Reunidos los requisitos legales, atendiendo la competencia que le asiste a esta 

Juzgadora para conocer de la demanda instaurada, se dispone: 
 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de VERBAL de 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL de MAYOR CUANTÍA 
instaurada por SILVERIO REPIZO LOPEZ, MARTHA EMPERATRIZ VALENZUELA 
RODRIGUEZ, KATHERINE REPIZO MORALES, ESTEBAN REPIZO MORALES, 
MARTHA RUTH REPISO LOPEZ, EDITH REPIZO TIERRADENTRO y ESTEBAN 
REPIZO OSORIO, en contra de WILFREDY MEJIA CARREÑO, LUZ MARINA 
HERRERA RUBIO, TAX EXPRESS S.A., COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., 
la que se tramitará conforme a las reglas del proceso VERBAL establecido en el 
artículo 368 y s.s., del C.G.P.  

 
SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días, para contestar la demanda 
(artículo 369 del C.G.P.)  

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la extrema pasiva en los términos de los artículos 

290 y siguientes del Código General del Proceso y/o conforme lo establecido en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 
CUARTO: Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 

establecidos en el artículo 365 del C.G.P. 
 
QUINTO: Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 151 del C.G.P., y lo 

peticionado por la parte actora, el Juzgado dispone conceder el amparo de pobreza 
solicitado y en consecuencia se dispone nombrar como apoderado de pobre al togado 
SANTIAGO MUÑOZ VILLAMIZAR, abogado a quién se le confirió poder para 
presentar la presente demanda.    

 
En su momento procesal oportuno, téngase en cuenta los efectos previstos en 

el artículo 154 del C.G.P.  
 
SEXTO: En virtud de lo anterior, se dispone DECRETAR la inscripción de la 

demanda en los respetivo Certificados de Existencia y Representación Legal de las 
demandadas TAX EXPRESS S.A., y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
Líbrense los oficios respectivos ante las entidades correspondientes. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 



H.Q. 
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         Expediente No. 2023-00236-00 
 

De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 
demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1.  Adjúntese prueba de la realización de la conciliación prejudicial a la que se 

haya convocado a la demandada, la cual es requisito de procedibilidad conforme los 
artículos 35 y 38 de la Ley 640 de 2001 o en su efecto adecúese el escrito de medidas 
cautelares conforme lo regulado en el artículo 590 del C.G.P., en razón a que el 
inmueble sobre el cual se solicitada la inscripción de la demanda, es de propiedad de 
los demandantes y no del demandado, tornándose improcedente dicha medida.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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       Expediente No. 2023-00237-00 
     

   Del estudio preliminar de las presentes diligencias, se advierte que se trata de un 

asunto de menor cuantía, en razón a que las pretensiones del actor a la presentación 

de la demanda ascienden a la suma total de $153.050.000. M/cte., pretendiendo 

intereses moratorios desde la presentación de la demanda, monto este, que de 

conformidad con lo señalado en el artículo 26, numeral 1º y artículo 25, inciso 4º del 

Código General del Proceso, no supera los 150 smlmv de que trata la citada norma 

procesal, que en el caso específico es de $174.000.000., M/cte., para ser tramitado 

como un proceso de mayor cuantía, por lo que, no es esta sede judicial la llamada a 

conocer del mismo. 

 

  Así las cosas, con fundamento en el artículo 90 inciso 2º del Código General del 

Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 

 

 PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda verbal, por falta de competencia 

factor cuantía. 

 

 SEGUNDO: ORDENAR la remisión de esta a la oficina Judicial reparto, a fin de 

que sea repartida entre los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, por ser el 

funcionario competente para su trámite.   

 

Para tal finalidad por secretaría líbrese el oficio respectivo y verifíquense las 

desanotaciones del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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           Expediente No. 2023-00238-00 
 

CONSIDERANDO que el documento arribado constituye una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, de conformidad con lo reglado por los arts. 422, 424 y 
430 del C.G. del P., el Despacho RESUELVE  

 
Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 

MAYOR CUANTÍA en favor de CLÍMACO SUAREZ., y en contra de SIGMA 
INGENIERÍA Y CONSULTORIA S.A.S., por las siguientes sumas y conceptos:   

 
1.  Cheque No. 5854449-8. 

 

       1.1. Por la suma de $200.000.000. M/cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en el titulo valor de la referencia. 
 
      1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital insoluto 
relacionado en el numeral 1.1., desde que la obligación se hizo exigible, hasta que se 
efectúe el pago real y efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa máxima de 
interés certificada por la Superintendencia Financiera. 
 
      1.3. Por la suma de $40.000.000. M/cte., equivalente al 20% del importe del valor 
del cheque de la referencia, a título de sanción conforme lo señala el artículo 731 del 
Código de Comercio.  
 
       2. Cheque No. 5854450-8. 
 

       2.1. Por la suma de $150.000.000. M/cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en el titulo valor de la referencia. 
 
      2.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital insoluto 
relacionado en el numeral 1.1., desde que la obligación se hizo exigible, hasta que se 
efectúe el pago real y efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa máxima de 
interés certificada por la Superintendencia Financiera. 
 
      2.3. Por la suma de $30.000.000. M/cte., equivalente al 20% del importe del valor 
del cheque de la referencia, a título de sanción conforme lo señala el artículo 731 del 
Código de Comercio.  
 
      Segundo: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 
       Tercero: Notifíquese este auto a la parte demandada en los términos de los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., y/o conforme lo establecido en el artículo 8 de la Ley 
2213 del 2022. Adviértasele del término de cinco (5) días para pagar la obligación junto 
con los intereses desde que se hicieron exigibles, y cinco (5) más para excepcionar, 
los cuales correrán simultáneamente. 

 
      Cuarto: OFICIAR a la ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES -DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 
     Quinto: Se reconoce personería jurídica a la togada XIMENA RIVEROS URREGO, 
como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido.   



H.Q. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2),  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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         Expediente No. 2023-00239-00 
 

De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 
demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1. Diríjase la demanda contra los herederos determinados e indeterminados de 

la causante CARLINA ESCOBAR DE LATORRE (q.e.p.d.), conforme lo enunciado en 
los hechos 3° y 4° del escrito de la demanda.  

 
2. Acredítese haber remitido simultáneamente con la presentación de la demanda 

por medio electrónico, copia de ella y de sus anexos a la parte demandada conforme 
lo regulado en el artículo 6 de la Ley 2213 del 2022. 

 
3. Acredítese la remisión del poder conferido por la parte demandante desde sus 

correos electrónicos conforme lo previsto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, o en 
su efecto alléguese el mismo con nota de presentación personal (artículo 74 del 
C.G.P.). Lo anterior, por cuanto dichas constancias no obra en el expediente.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
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           Expediente No. 2023-00240-00 
 

CONSIDERANDO que el documento arribado constituye una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, de conformidad con lo reglado por los arts. 422, 424 y 
430 del C.G. del P., el Despacho RESUELVE  

 
Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 

MAYOR CUANTÍA en favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., y en contra de 
NORIBAL DE LA HOZ URZOLA, por las siguientes sumas y conceptos: 

 
1. Pagare Sin Numero de fecha 23 de junio de 2022. 

 

       1.1. Por la suma de $228.222.727. M/cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en el titulo valor de la referencia. 
 
       1.2. Por los intereses moratorios que se causen únicamente sobre el capital 
insoluto de $199.692.409, desde que la obligación se hizo exigible, hasta que se 
efectúe el pago real y efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa máxima de 
interés certificada por la Superintendencia Financiera. 
 
       Segundo: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 
       Tercero: Notifíquese este auto a la parte demandada en los términos de los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., y/o conforme lo establecido en el artículo 8 de la Ley 
2213 del 2022. Adviértasele del término de cinco (5) días para pagar la obligación junto 
con los intereses desde que se hicieron exigibles, y cinco (5) más para excepcionar, 
los cuales correrán simultáneamente. 

 
      Cuarto: OFICIAR a la ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES -DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 
     Quinto: Se reconoce personería jurídica al togado EDUARDO GARCÍA CHACÓN, 
como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido.  

 
 

NOTIFÍQUESE (2),  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., __02/06____ de 2023 
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        Expediente No. 2023-00242-00 
 

Respecto a la competencia territorial, prevé el numeral 1° del artículo 28 del 
C.G.P.:  

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se sujeta a las 

siguientes reglas: 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 
domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de 
cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, 
será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se 

desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.” 

A su turno, consagra el numeral 5° del mismo canon:  

           5. En los procesos contra una persona jurídica es competente el juez de su domicilio principal. 
Sin embargo, cuando se trate de asuntos vinculados a una sucursal o agencia serán competentes, a 
prevención, el juez de aquel y el de esta.” 

         En ese orden, se advierte de los Certificados de Existencia y Representación 
Legal de las demandadas SMART CAPITAL GROUP S.A.S., y GLACAFEMA 
FAMILY PARTNERSHIP S.A.S., que su domicilio se encuentra en la ciudad de 
Montería – Córdoba, por lo que el Juez competente para conocer del asunto de la 
referencia, conforme las normas citadas es el Juez de Circuito de esa ciudad.   

En virtud de lo expuesto, como quiera que esta judicatura no es la competente 
para avocar el conocimiento de la presente demanda por el factor territorial deberá 
imponerse su rechazo, tal como lo dispone el artículo 90 del C.G.P., en consecuencia, 
este Despacho RESUELVE: 

1.- RECHAZAR la presente demanda por factor territorial, conforme lo 
consagrado en los numerales 1 y 5 del artículo 28 del C.G.P.  

2.- Ordenar remitir el expediente al Juez Civil de Circuito de Montería – Córdoba, 
que por reparto le corresponda. Ofíciese 

3.- Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda de la 
actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final del artículo 
90 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 



H.Q. 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 02/06______ de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. __077__ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8424ad8da3c7605a8c2b0e15b778ff440d2cb95c0220b0974526ff02610d8f9b

Documento generado en 31/05/2023 06:30:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUTO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

         Expediente No. 2023-00244-00 
 

De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 
demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1. Alléguese el Certificado de Defunción del demandado JOSE DE JESUS 

MORENO (Q.E.P.D.). o en su efecto acredítese haberlo solicitado ante la entidad 
respectiva y que este le fue negado, de conformidad con el numeral 1° del artículo 85 
del C.G. del P.  

 
2. Precise la fecha en el cual afirma entró en posesión del inmueble objeto de 

usucapión.   
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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